
ELIZABETH BLAIR E§COBAR
ABOGADA Ü.P.8.

Galle 7 §ur No.22 B 90, Oficina lOBn Poblado- Medellín.
Correo electrónico : elizabethbl,air@une.net.co

Teléfono: 31O 4084562.

Medellín, julio 27 de 2422

Doctor
Ramén Francisco de Asís Mena Gil
JUEZ DECIMO DE FAMILIA
DE ORALIDAD DE MEDELLIN.
E,S.D.

Ref: Radicado No. 202240{61. Proceso Verbal - DIVORCIO- de GUNTHER BOHM

Vs. NATALY BOHM.

Aeunto: Contestación Demanda.

ELIZABETH BLAIR ESCOBAR, mayor, domiciliada y residente la ciudad de Medellín,

identificada con la cádula de ciudadanía No. 43.748.994, abogada portadora de la
ta$eta profesional No. 104.107 del C. S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderada

especial de la señora NATALY BOHM, también mayor de edad, domiciliada y residente

en lá ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanfa No.45.554.004., muy

respetuosamente y dentro del término legal (se recibió notificación por correo

electrónico de $ERVTENTREGA el22 de junio de 2022,|a cual quedó surtida el 24 de

los mismos conforme al artículo I de la ley 2213 de 2022, comenzando a correr el

término de 20 días hábiles el día 28 de junio de 2A22, el cual vence el 27 de julio de

2A22) procedo a CONTE§TAR l-A DEMANDA VERBAL DE DIVORCIO instaurada

contra mi poderdante por el señor GUNTHER BOHM, identificado con la cédula de

extranjerla No. 322.585, con domicilio y residencia en los Estados Unidos de

Norteamérica, en los siguientes términos:



A LOS HECHOS:

PRIMERO: Es cierto, lo admito.

SEGUNDO: Es cierto, lo admito.

TERCERO: Es cierto, lo admito.

GUARTO: No es cierto en la forma como se expone, dicha separación se produjo única

y exclusivamente por culpa del señor GUNTHER BOHM, quien fue el cényuge que

provocó el rompimiento de la unidad familiar, incumpliendo con la obligación de

cohabitar con su cónyuge NATALY BOHM; dado que el día 6 de agosto de 2019,

cuando mi poderdante llegé a la casa de habitación que cornpartía con su cónyuge,

ubicada en la calle 7 No. 37-50, apartamento ''117 de la Urbanización Plazuelas, barrio

El Poblado de la ciudad de Medellín, siendo la 1:00 p.m., aproximadamente, de

manera sorpresiva se enteré que el acá demandante había retirado todas sus

pertenecias y que se había ido del país; durante los días posteriores no tuvo llamadas

ni noticias de é1, habiendo transcurrido una semana aproxirnadarnente desde la fecha

en que abandonó el hogar, fue contactada por la abogada que ahora lo representa,

Dra. MARCELA SANCHEZ MAYA, quien le informó que el señor GUNTHER no

deseaba seguir viviendo con ella y que nequería el divorcio; y desde el 6 de agosto de

2019, hasta el día de hoy mi poderdante no ha vuelto a tener cornunicación directa con

su cónyuge, todo ha sido por intermedio de la citada abogada.

El demandante sin dar explicación alguna abandonó el hogar, quien desde et 6 de

agosto de 2019 hasta la fecha de contestación de esta dernada, de manera sucesiva y

reiterada ha incumplido con el débito conyugal de compartir techo, lecho y mesa con

mi poderdante; incumpliendo igualmente de manera reiterada y sucesiva con sLr

obligación de socorro y ayuda mutua, dado que nCI volvió a contribuir con las cargas del

hogar, aunado a las dificultades económicas a causa de la pandemia que ha

enfrentado mi poderdante para su sostenimiento y las necesidades alimentarias de sus

hijos menores (vivienda, alimentación, servicios, educación, etc..), sumado a la falta de

apoyo moral y afectivo en dicha circunstancia de la vida.
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Además, el señor GUNTHER BOHM también ha incumplido de manera grave e

injustiticada con sus deberes oomo padre, pues desde la fecha que abandonÓ el hogar

de manera reiterada y sucesiva no ha velado por el bienestar de sus hijos,

sustrayéndose del cuidado y crianza de estos, a quienes solo vino a reconocerles una

cuota alimentaria en el mes de noviembre de 2A21, conforme al acuerdo privado que

celebró con mi poderdante dirigido al Defensor de Familia-Notaria 17 de Medellín,

suscrito por GUNTHER BOHM, el 2 de noviembre de 2A?1, ante el Consulado de

Colonnbia en Varsovia-Polonia; y suscrito por NATALY BOHM, el 17 de noviembre de

2A21, ante la Notaria 17 de Medellín.

QUINTO: Este no es un "hecho" es la interpretación que hace la abogada del

demandante del numeral 8, artícr.rlo 6 de la ley 25 de 1992. Y se precisa que a más de

la causal objetiva de divorcio que contempla la anterior norma, quien ha dado lugar a

dicha separación de hecho es el señor GUNTHER BOHM, corno se indicÓ en

respuesta al hecho anterior, quien ha incumplido de manera sucesiva, grave e

injustificada sus deberes como cónyuge y cCImo padre, dando lugar a la causal

subjetiva de divorcio contemplada en el numeral 2 del artículo 154 del Código Civil.

SEXTO: No es cierto en la forma como se expone" Previo a ser radicada esta

demanda de divorcio contencioso por la apoderada del acá demandante, la señora

NATALY BOHM le había también conferido poder a la misma abogada que ahora obra

en nombre y representación del dernandante, Dra. MARCELA SANCHEZ MAYA, para

tramitar divorcio de mutuo acuerdo ante la Notaria 17 de Medellín, quien renunciÓ al

poder vía correo electrénico, fechado 15 de marzo de 2022, manifestando" "....firme

poder donde aceptaba adelantar el tramite en nombre de /os dos, pero dado que usted actúa

con falta de respefo frente a rni y mi representado especiale (sic) muestra impaciencia frente a

tas docamenfos que vienen de otro país, no puedo continuar el tramite con usfed, por lo tanto,

le sugiero conseguir un colega (abogado) que represenfe sus rnfereses y can quien me pueda

entender para firmar la escritura de divorcio, pues slgue siendo de mutuo acuerdo pera cada

una can su abagado".

No obstante lo anterior, de manera sorpresiva fue radicada demanda de divorcio



contencioso en contra de mi poderdante, y por ende para este proceso las causales de

divorcio que invoca mi poderdante son las contempladas en los numerales 2 y I del

artículo 154 del Código Civil, con fundamento en los argumentos fácticos expuestos en

respuesta al hecho cuarto del libelo introductor. y los que expongo en la dernanda de

reconvención que propongo y allego dentro deltérmino deltraslado.

SÉPTIMO: Es cierto, conforme al acuerdo prívado que celebró el demandante con mi

poderdante dirigido al Defensor de Familia-Notaria 17 de lVledeliin, suscrito por

GUNTHER BOHM, el 2 de noviembre de 2A21, ante el Cónsul de Colombia en

Varsovia-Polonia; y suscrito por NATALY BOHM, el 17 de noviembre de 2021, ante la

Notaria 17 de Medellín, el cual se anexa.

A LAS PRETENSIONE§:

Me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas en esta demanda {numerales
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y séptima) con excepción de la pretensión

SEXTA en lo que refiere al acuerdo de las obligaciones alimentarias (cuota

alimentaria), cuidado personal y régimen de visitas de los hijos menores de edad; y, en

cambio, solicito se condene en costas al aquí actor.

EXCEPCIONE§:

Con el carácter de perentorias o de mérito, propongo las siguientes excepciones:

1. INEXISTE}ICIA DE SUPUESTO§ DE HECHO EN QUE §E APOYA LA

PRETENSÉN POR SER EL DEMANDANTE QUIEH HA INCURRIDO EN I-A CAUSAL

DE DIVORCIO POR EL ltlCU[frPLmIENTO GRAVE E INJUSTIFICADO DE LOs

DEBERE§ QUE LA LEY LE IñTIPOIIIE CO]tilO CÓT'IYUEE Y COMO PADRE.

Para sustentar esta excepción reitero todas las circunstancias afirmadas en las

respuesia al hecho cuarto de la demanda"

2. GENÉRIGA,



l

Solicito a su señoría que de conformidad con lo establecido en el artÍculo 282 de CGP,

se declare de oficio probado todo hecho que constituya una excepción"

MEDIOS DE PRUEBA:

Respetuosarnente, solicito se sirva tener yla decretar los siguientes medios

probatorios:

1. Documentos:

1.1. Me adhiero a la prueba documental aportada y relacionada en los numerales 1 al 5

del acápite "PRUEBAS" de la demanda principal.

1.2. Correo electrónico remitidü por la abogada Marcela Sanchez Maya, a través de

Servientrega, el día 15 de marzadeZA22 a las 15:49:51, mediante el cual renuncia a

poder otorgado para firma divorcio de mutuo acuerdo {1 folio).

1.3. Acuerdo sobre los menores Victoria Bohm y Gunther Buhm, dirigido al Defensor de

Familia-Notaria 17 de h4edellín, suscrito por GUNTHER BOHM, el 2 de noviembre de

2021, ante el Cónsul de Colombia en Varsovia-Polonia; y suscrito por NATALY BOHM,

el 17 de noviernbre de 2ü21, ante Ia Notaria 17 de Medellin (4 folios).

1.4. Certificados de afiliación a EPS SURA de NATALY BOHM, VICTORIA BOHM y

GUNTHER BOHM expedidos el22lA7l2A22 P folios).

1.5. Facturas de venta correspondientes a mercado: No. A6 661391 expedida por

lnversiones Vaquita Express S.A.S. el26lA7l2A22 por valor de $ 774.582.oo" (3 folios),

y No. ENP 2659894 expedida por Ap3 Carnes S.A. el 26fi712022 por valor de $
491.227.ao. (1 folio) que totalizan $ 1.265.809.oo.

{.6. Certificación expedida el22lOVl2A22 por la Cordinadora de Tesoreria del Colegio

Franciscano Palermo de San José de Medellín, donde consta que Gunther Bohm,



cursa actualmente grado séptimo, que el valor de su matrícula tiene un costo de $
1.056.172.ao., y que paga por mensualidad $928.548.00.; y que Victoria Bohrn, cursa

actualmente grado sexto que el valor de su matrícula tiene un costo de $

1.060.526.oo., y que paga por rnensualidad $932.684.oo. (1 folio).

1.7. Recibo uniformes de Gunther Bohm valor total $ 396"500.oo. y de Victoria Bohm

valor total $ 354.500.oo. (1 folio)

f .8. Factura cobro de canon de arrendamiento del inrnueble de la calle 45 No, 41-130,

apartamenta 124 Urbanización San Lucar de Barrameda, donde vive mi poderdante

con sus hijos correspondiente al mes de julio de 2ü22, expedida SPA Grupo

inmobiliario por valor de $ 1.502.500.oo, (1 folio).

1.9. Factura de Tigo expedida el 2022-05-27, correspondiente a servicios de internet,

telefonía y televisión por valor de $98.865.oo. (1 folio).

1.{0. Recibo de pago transporte escolar de Gunther y Victoria Bohm, expedido el

114712022 por Diego Valencia, por valor de $680.000.oo. (1 folio).

1.11. Recibo de pago quincena de|15fi712022 a la señora Miryam Aguilar, por valor de

$200.000.oo., quien presta servício de empleda doméstica dos días a la semana- valor

día $50.000.oo. (1 folio).

2. lnterrogatorio de parte:

El cual absolverá el demandante conforme a cuestionario que formularé verbalmente

en la audiencia señalada para el efecto.

3. Testimonial:

Que se cite a su despacho a las síguientes personas:

ELVIRA PALADINES VALLEJO, domiciliada y residente en Cartago (Valle del Cauca),

6



enlacarrera4NorteNo'18-14,c€rreoelectrónico:lama@,quien
declarara sobre los hechos y circuntancias expuestas en respuesta al hecho cuarto de

la demanda.

JUAN GUSTAVO PAYTUVI PALADINES, domicitiado y residente en Cali (Valle del

Cauca), en la carrera 46 No. 1-124 " correo electrénico: iualqus94@hqtuqil"cprIl, quien

declarará sobre los hechos y circuntancias expuestas en respuesta al hecho cuarto de

la demanda"

MARíA ELENA RUEDA RODA, domiciliada y residente en esta ciudad, en la calle 36D

No. 18-14, apartamento 2Q1, correo electrénico: mruedaroda§@Emaii.com.. quien

declarará sobre las dificultades económicas de la señora Nataly Bohm, falta de ayuda y

socorro mutuo de su cónyuge, necesidades alimentarias, y dernás circunstancias que

rodearon el abandono por parte de su cónyuge.

HILDA MILENA OVIEDO AYALA, domiciliacla y residente en esta ciudad, en la calle 12

No. 43 E 17, correo electrónico: milena.ovieelo03@ou'tlootegF, quien declarará sobre

las dificultades económicas de la señora Nataly Bohm, durante la pandemia y

necesidades actuales alimentarias, falta de ayuda y socorro nrutuo de su cényuge.

ANEXOS:

Se adjuntan como tales, los siguientes: (i) Poder conferido, con presentación personal

de Nataly Bohm ante Notario Público; {ii) Copia del correo electrónico mediante el cual

se notificó a la demandada mediante mensaje de datos del 22 de junio de 2A22, y (iii)

Todos los documentos relacionados en los numerales 1 .2. al 1.11. del acápite "Medios

de Prueba", de esta demanda.

DIRECCIONES:

Para efecto de las notificaciones personales, son las siguientes:

La demandada, recibe notificaciones en la la calle 12 No.43 E 17 de la ciudad de



Med e I I í n, correo electrón ico : i nfo@th-e_s uqa rca nehoste,!-com

La suscrita apoderada, recibe notificaciones en la calle 7 Sur No. 22 B-90, oficina 108

de la ciudad de Medellín, correo electrónico: gl¿abethblair@une,n , celular; 310

4084562

04lAT del C.S. de la J.
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$eñor
JUEZ DEÜIMO BE FAMILIA
D§ OFÁLI§AD DE MEBELLIN
E. S. D.

Ref: Radicado: 2022-00161. Proceso verlral -Divorcio- de GüNTt"iER BÓHM vs

tllATA.l-Y BóHM. Otorgamiento poder.

NATALV BóHM, mayor, damiciliada y residente en la ciudad de Medellín.

identificada con la cádula de ciudadania No. 45.554.004, obrando en mi propio

nombre a vs. respetuosamente manifiesto:

Que confiero poder especial, amplio y suficiente, a la abogáda ELIZABETH SLAIR

ESCOBAR, asi mismo rnayor, domiciliada y residente en Medellín, identificada con

cédula de ciudadanía No. 43.748.994. porladora de la T.P. No. 104.107 deiC. S de

la J., pa;'a que en rni nombre y representación CONTÉ§TE ia demanda de

DIVORCIO que ha promovido en rni contra el señor GUNTHER BéHM; y para que

me represente en todos los trámites y actuaciones que se surtan en el proceso de

los autos de la referenc¡a.

Mi apoderada tiene facultades para conciiiar, transigir, sustituir, reasumir, recibir,

desistir, iachar documentos, formular incidenies, interponer recursos, y demás

facultades inherentes al mandata judicial.

§eñon Juez. respetllosamenie,

AJM
ü.C. No. 45"554.004

.fAVIO oE LA MERCED
pALACro HINCAPIÉ, t

C.C. l.lo.

CI7 delC. S" de ia J.



DITIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.L.2.4.1del Decreto L069 de 2015

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el seis (6) de julio de dos mil
veintidos (2022), en la Notaría Doce (12) del Círculo de Medellín, compareció: NATALY BÓHM , identificado con

Cédula de Ciudadanía /NUIP 45554004, presentó el documento dirigido a JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE

MEDELLIN y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del

mismo como cierto.

Ñ-At* Ü. -
3wl40wj4xjm6

OOlotl2o2z '10:28:20
Firma autógrafa

Conforme al Artículo 1-8 del Decreto - Ley 019 de201,2, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protecclón de sus datos
personales y las políticas de seguridad de.la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil.

OCTAVIO DE LA MERCED PALACIO HINCAPIE

Notario Doce (12) del Círculo de Medellín, Departamento de Antioquia

Consulte este documento en www.notoriaseguro.com.co
N^úmero Único de Transacción: 3wl4Awj4xjm6

I

EH6.EáE
fiEf;É##

ffi#ffi
11467021

AVIO ÜE LA T'I§RCED
f:ALACIO H¡NCAFIÍ.

Acta 4

f,



1_L

Mensaje CIriginal

Asunto:l{OTIFICACIéN (Decreto 806 de 2020) pROCESO VIRBAL - DIVORCIO
Fecha : 2022-06-22 09:43

De: CLAUDIA MARCLTA SA¡,ICHEZ MAYA < correoseguro@e-entrega.co >
Destinatanio: "NATALY BOH M, " < info@thesugarcanehostel. com >

§eñor{a}

NATALY BSHTC!,

Reciha un cordial saludol

Usted he recibido un eoneo electrónico seguro y certificado de parte de CLAUDIA
IYIARCELA SAIT§HEZ II{AYA , qu¡en ha depositado su confianza en el servicio de
coneo électrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega
de la presente notificación electrónica.

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinataria ha
sido notificado para todos ios efectos según las normas aplicables visenfes,
especialmente ios artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1S§9 y sus normas reglameniarias.

Nota: Para leer el €§ntenido del mensaJe recibido, usted debe hacer click
sn el enlace que se muestta a continuatión:

Ver conLenido del corep electrónico
Enviado por CIAUDIA MAR§ELA SANC!-IEZ MflYA

,:|,
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
NOTIFICACIÓN (Decreto 806 <Je 2020) PROCESO \IERBAL - DIVORCIO

Enviado por
CI-AUDIA MARCELA SANCI-IEZ MAYA

Fecha de envío
2022-06-22 a las 09:41 ;15

Fecha de lectura
2CI22-ü6-22 a las '10:01:59

Señora NATALY BOllM, identificada con cédula de ciudadania N.'45.554.004"

Conforme a lo normado en el art. B de la Ley 2213 de 2A22, me permito NOTIFICARLE ei Aurto que ADMITE üEMANDA fechado def 14 de junio

de 2022. en el PROCESO VERBAL DE DIVORCIO, en su contra, proceso que cursa en et JUZGADO DECiMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE

MEDELLIN con radicado 202200161.

Se le core traslado de la dernanda por el término de veinte i20) días hábiles, (a*. 369 del C.G.P.), denlro de los cuales deberán proceder a su

contestación y formular las excepciones, sí a b¡en lo tiene,

Se le indica a la parte demandada que el correo electrónico del juzgado para efectos de contestar la eiemarrda u otr+s dei proceso, es

jl0famed@cendoj¡gn¡ajudicial.gov.co y que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos {2) dias hábiles siguientes a

la recepción de este mensaje, tras los cuales correrán los términos señalados en el inciso que antecede.

Adjunto demanda, anexos y auto que admite demanda.

,.1--,1

,.1§:
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üocumentos Adjuntos

l§ Pcder*de_oivorcio.pdf B nOo_ZOZz-00161_VOC*adrnite_d.pdf B üemanda*Divorcio.pdf É Documentos_Gunther_y_Nataly.pdf
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l.lsted ha rec¡b¡do el siguisnte ccrreo elsctrénico s*guro y seltiliDado.

Asunto
RENUNC'A PODER OTORGAüO ['ARA F¡RMA DIVORCIO DE MUÍUC ACUERDO

Enviado por
PI-i RECAUDOS JURIDICOS MARCELA PH RECA'JDOS JURIü¡COS MARCEI-A l/I
Fecha de ¿nvío
2022-ü3-15 a lá§ 1 §:48:51

Fecha de lectura
2422-03-15 a las 19r5§:.12

§eñora

I{ATALY BOHM

§ónwge GUENTHER AOHM

Me perm¡tc ñotillcar con el pr€sente teiegrama m¡ BENU\l!:lA AL P§DEts conferido sor usted para iniciát tráft¡tar y llevar hastá su
term¡nación eltÉmite Notarial de DIVORCI0 DE I\,IATRIMON!ü CIVIL CflN DISoLUC|ÓN Y LIQUIDAC|óN DE LA
CORRESpüNDIENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, con e¡ sÉñor cUENTHER BCtHM.

Se atlárá que mi poderdánte es el ssñor GUENÍHEB BOHM y qus buscandú despuás de tanto t¡empo que iardaron ustede-§ como
parte§ pá¡á llegar a un acuerdo cün re§pei:tú a los menores y el patrimonio, iimlé pürier dande acsptabá adelantár el tram¡te en
favs¡ de los do§, pers dádü que usted actúa .on faita de respeto IrentB a mi y nri representado espeE¡al e muestra ¡mpacieflcia frente
á los dscumenlo§ qile vienen de otro paÍs, nü pueds continuar el tramite 6sn usted, por lú tantü, le sugierü cDnseguir un cnlega
íahogadoJ que represenle sus jntÉteses y con quien me pueda enlenfl'er para flrmar Ia escritura de divocio. pues sigue siendo de
muluo acuetdo 5olo que Dada uno con su aprderado.

Cabe resaltar que usted no ha cancelada ninguna suma por ccnr*pt* de honorarios, por ende no hay paz y salvo que r,torgar como
l0 esta soiicitand0.

Cordlalmonte,

MARCELA SANCHEZ MAYA

cc 1.128.273.210 de Medellín

llr"p. ,¡e .'oo ¿"1 c's' de iá J'

llJ;*ff 
-r¡gB,?¡¿g-edn 

áa' co'
' 
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ehrmudosiuridimE@gmarl.mm
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ACUERDO SOBRE LOS MENORES VICTORIA BOHM Y

BOHM

Señores
DEFENSOR DE FAMILIA
NOTARIA (17) DE MEDELLIN
Ciudad

Los señores, GUNTHER BoHM, mayor de edad, domiciliado en los
Estados unidos, identificado con cédula Alemana No LCMKLIJ2 y
pasaporte N" 62LL2L9660; y Ia señora NAfALy BOHM, mayor de
edad, domiciliada en la Ciudad de Medellín, identificada con cédula de
ciudadanía N.o 45.554.004; hemos llegado al siguiente acuerdo sobre
nuestros hijos menores:

L. Cuota Alimentaria:

El señor GUNTHER BOHM, cancelará mensualmente, durante los diez
(10) primeros días de cada mes, comenzando a partir det mes de
noviembre de 202l,la suma de seiscientos usD (600 usD) mensuales,
por concepto de su aporte para cubrir parte de los gastos de tos
menores, para: alimentos necesarios que se dirigen a cubrir lo
concerniente a: educación (mensualidad de colegio, transpofte
estudiantil y clases extracurriculares), alimentación, servicios públicos
y vivienda, y algunos gastos extra que puedan resultar de Ia
manutención de los menores vlcToRlA BOHM y GUNTHER BOHM.

La anterior suma será consignada en la cuenta bancaria No.
00565989588 ahorros - BANCOLü.MBlA, de titularidad de ta señora
NATALY BOHM. o Ia cuenta de la hija menor vlcroRlA BOHM No.
69300021956 ahorros - BANCOLOMBTA.

lgualmente, dicha suma será incrementada anualmente, en el mes
de enero de cada año, de conformidad con el incremento del l.p.C
anual declarado en Colombia.

Irl't

GUNTHER

IIARIAI.UISA
uorinoñoÁRRuelÁ

'',..,,.

l'.:l

e.R!$mL

lblA§í{ rur§A rofrnoil0



2. Vestido: ' 
5

El padre sF compromete a dar a sus hijos, dos (02) mudas de ropa

completas, en tos meses de junio y diciembre, las cuales tendrán un

valor tasado de 9250.000 (doscientos cincuenta mil pesos) cada una, y
que igualmente serán incrementados anualmente conforme al salario
mínimo legal mensual.

Este concepto podrá ser comprado directamente por el padre o

consignado a la cuenta bancaria señalada en el numeral primero.

3. Uniformes y Útiles Escolares:
Ambos padres asumirán por paftes iguales el valor por concepto de

uniformes y útiles escolares.

4. Seguridad Social:
La afiliación a la seguridad social estará a cargo de la madre quien

actualmente tiene a los menores como beneficiarios, lo cual asume con

el fin de dar continuidad en la atención en salud de los menores
El valor correspondiente a copagos, cuotas moderadoras,
medicamentos y tratamiento médicos y odontológicos, serán

canceladas por partes iguales por ambos padres.

5. Custodia y Cuidado Personal:
La custodia de los menores estará a cargo de ambos padres, y el

cuidado personal a cargo de la madre, además que es con estos es con

quien convive.

6. Régimen de visitas:
EI padre podrá visitar a los menores en cualquier momento que lo
desee, sin que ello perturbe el horario escolar, las actividades extra

clases, tareas y horas de sueño y descanso de los menores.

lgualmente, tendrá derecho el padre a disfrutar del cumpleaños de los

menores o días especiales de ellos, los padres acordarán como

disfrutarlo con los menores.

it 7 Nov 2021

mAnlA IUrsA roilDofro ARnuBu



tb

Durante el período de
padre tendrá derecho a
anticipación a la madre,
los menores.

vacaciones escolares de mitad de
disfrutar de sus híjos, por lo que avi
la fecha y hora en que recogerá y regr

Durante las vacaciones de fin de año, los
compañía de los menores por períodos iguates,

7. Pérmisos de Salida del país:

c.c.45.554.004

Ambos padres se comprometen a otorgar ante Notario por documento
privado o escritura pública, permiso de salida del país sin ningún
contratiempo o adversidad, cada que se requiera para un viaje de los
menores al exterior en compañía de uno sóto de sus padres.

b,HM GUNTHER BOHM
Cédula Alemana N" LCMKLTJJ2

Pasaporte No 6211-219660

padres disfrutarán en
alternándose cada año.

*u;H$??^:.,31á3,X''o

RECONOCIMIENTO DE FIRMA
REC. DE FIRMA EN DOGUMENTO PRIVADO

¡,+lfi5;¡*-"";¡tUru"t#Iid"'¿i#*?#,"ti*r:*r;§ii:i
;;roJ,flÉ"Éirrll,: "r 

conren¡do der mismo. con oesüüa:"ótFEübt oE FAMtLTA NorARrA

El Ministerio de Relac¡ones Exterion
del documento. es de Colombia, no asume responsabilidad por el conlenldo

á4L_
Firma del lnteresadó

flIir¿il3,lr"Lrf"rl.J,rf 
DOERroREsoEcoroM8rA

seo'üñoóiÉóñÉilíro coN FUNcroNEs PáiBilñ'iroro.,o ?t[ lí:BBF¡mado oigitatmonro f¡ueáE- -'

., W Fecha de Expedictón: 0, 
""","rtril&l,Oo$^fuMra //\\

I ¡mp.esión No.: 2

La a,utenliciáad ¿e este documento
uodlgo de veriticac¡ón:FovLc6235ll53e ser verificada en: htlp://verificaclon.canci[eria.gov.co
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Dereto 1069 de 2015

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el diecisiete (17) de noviembre

de dos mil veintiun o (}OtZt), en la Notaría Diecisiete (17) del Círculo de Medellín, compareció: NATALY BÓHM ,

identificad6'ron Cédula de Ciudadanía / NUIP 45554004 y declaró que la firma que aparece en el presente

db'cumento es su'y? y el contenido es cierto.

/,/Á// é/-
e3m1716Y6lkx

17 /71/7021 - !6:17t46

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de20!2, el compareciente fue idehtificado mediante cotejo

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la.autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Lrvrl.
Este folio se asocia al documento, sobre: ACUERDO SOBRE MENORES *UN EJEMPLAR .

MARIA LIJISA LONDOÑO ARRUBLA

Notario Diecisiete (17) del Círcuío de Medellín, Departamento de Antioquia - Encargado

Consulte este documento en www.notariosegura.com.co
Número Único de Transacción: e3m1716y6lkx

ritilLH*t*$§*--T
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a.11i}r.:¿r.r,fry

#fi'f,t#IEtr* -..-E

trltjff'+Hi

7050696

Acta 1

ffi



r8,

EP§
5,

SUIO YE
*?

üñRTtFtcADe nH AFlLlAcló¡* AL Ptss §§ EPs §uRA

Eps Y MEDICiNA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desaroilo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA

CERTIFICA

eue NATALy BóHM identificado(a) con CÉDULA DE CIUOADANíA núrnero 45554004 está registradoia) en el PBS EPS SURA con

Ia siguiente inforrnacién:

lPo Y NUMERo DE ¡DENTIFtc¿c¡ów
NOMBRES Y APELLIOO§

TIPC DE AFILIADO

PARENTESCO

ESTADo ne ¿rtLtRctó¡t
cAUSA ESTADo oe lR RrtURctór't
FECHA DE INGRESO A EPS SURA

FECHA RETIRO EPS SURA

SEMANAS COTIZAOAS EN EPS §URA.

SEMANAS coflzADAS uLTl/o Año
Ef\,4PLEADOR(E§)

cc455tr004
NATALY BÓHM

TITULAR

TITULAR

TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

COBERTURA INTEGRAL

18/122008

ACTTVO(A)

454

u
cc45ss4004 NATALY BóHM DESDÉ ail1112021

nIREcc¡Ór'¡ DE AFIL¡ACIONES
Fecha de generación: 2ilA712822

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PAR,A TRASLADOS

f¡ledetrlin,Antisquiá, Colombia. Líneas de.aténC,ióirBa¡r 'üü§ 3tg 7901, Galk$02'lBE 8941,

.}lede.|lín:.6Ü4448.et.1;Bciotfts.CI1:4487g!+1......].......

i
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*ERT'FICADO NE AFILIACI*H ,{[- PB§ ÜE EPS §URA

EpS y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Flan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA

CERTIFICA

Que V¡CTOR¡A BóHM ldentificado(a)con TARJETA DE IDENTIDAD número 1150688431 está registradoiaien el FBS EPS SURA

con la siguiente información:

TIPO Y NUMERO DE IDENT|FICACIÓN TI 1150688431

NOMBRES YAPÉLLIDOS VICTORIA BÓHM

TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO

PARENTESCCI HIJO(A)

ESTADO DE AFILIACIóN T¡ENE DERECHO A COBERTURA INIEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA ATILIACIéN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRESO A EPS SURA O6iO5I2O1O

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 312

SEMAT\¡AS COTIZADAS ÚITIN¡O RÑO 34

DIRECC|ÓN DE AFILIAC¡ONES
Fecha de generación: 2UA7ft822

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

Hedellín, Antioquia, Colombia. Lineas de atencién! Bsrranquilla: 605 319 7901, Cali: 602 380 8941,

Linea Naeional: 01 8000 519 519

ep3§uñs.Gom
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T§RTIFICADO DH AFILIACIéN.EL PB§ Ü§ EP§ §URA

EPS Y MEOICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desanolio de su programa especial para la garantía dei Plan de Beneficios

en Salud derrominado EPS $URA

CERTIFICA

Que GÜNTHER B§HM identificado(a) con TARJETA DE IDENTIOAD número 1150685898 esiá r*gistrado(a) an el PBS EPS $URA

con la siguiente información:

IIPO Y NÚMERO DE IDENT|F|CACIÓN T¡ 1150685898

NOMBRES Y APEI.LIDO§ GÚNTHER BÓHM

TIPO DE AFILIADO BENEF¡CIARIO

PARÉNIE$CO HIJ0(A)

ESTADCI DE AFTLIACIÓN TIENE DERCCHO A COBERTURA INTEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRE.§O A EPS SURA 2ÜA2I2AA9

FECHA RETTRO EPS SURA ACTIVO{A)

§EMANA§ COTIZAÜAS EN EPS §URA 373

SEMANA§ COTIZADAS ÚITIVO AÑO 34

DIRECCIÓN DE AFILIAC¡ONES
Fecha de generación: 2210712022

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

EF§§|rn*ryryl84$NA$.&,. .. :' '. , , t 
l

l,ledellín, Antioquia, Colombia. Líneas de atención: Barranquilla: 605 31g 7901, Cali: 602 380 8941,
'.: , : .: 1: : :

:gpssuro,Gonr
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f*ngregaci*n da Herrnsnce
Fronrisccnos ?"{i*ionerq s

de Mqrís Ar¡xili*doro

cÓDrco DANE 30. 5oo. 1 oo.r. 5 79

NIT 890904080-9

t"A TESORERÍA DEL COLEGIO FRANCiSCANO PALI]RMO DE SAN JOSE I}E MHDEI.LIN.
Establecimieuto aprobaitro por la Secretaría de Educación y Cultura eiel Municipio de Envigado, según
Resolución N<¡. 0777 de febrera 04 de 2021, para cfrecer Educación forrnal del lrlivei de Preescr¡lar, Básica

Primaria, Secundaria y Meriia" Ley 115 de i994. Decretc 1075 de 2015. P.E. Calendario A, Código ante el

ICFES 0ü0430, jornada completa, el colegio es de carácter privadc.

C§RTITICA

QtlE: BOHM GUNTHER y BOHIU VICTORIA, se enLruentran matriculados en esta

institución cursando los grados Séptirno y Sexto de Educación Básica Secundaria para el año 2022"

De aeuerdo al Plan de Estudios el flolegio labora con una intensidad semanal rie 34 horas.

Vaior correspondiente a matricula grado 7: $1.ü56.172, mensrialidad grado 7": 5928.548,

Vaior corespondiente a matricula grado 6; §1"060"526, mensualidad grado 6": S932.684

El presente cefiificado se expide en Envigado a los 22 dias del mes de julio de 2ü22"

d,*¿*r/*
HERMANA @NCEPI N BETANCUR DUQUE
c.c.21.623.168 CARMEN DE VTBORAL
CORDINADORA DE TESORERIA

Calle 36 D sur No. 16-86 Loma Del Escobero Kilometro 3 * PFX 6049643 -
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Valor uniformes Colegio:

.§udadera dama logo nueva talla L:

87.000.
.T-shirt logo nuevo talla L: 47.500
. Falda talla L: 83.500
, Chagueta nueva tatla L: 11S.500 : :

. Blusa colegial generica blanca talla
L: 2ü.000
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Sliente: BOHM hiATALY

Birección: CL 45 § 41 130 AP 1?4 URE §AN LUCAR gE BARRAMEDA

Cédula: 4$§54004
Teléfono: ü

lnm¡¡ehle No.: 938?3

re HesaPasar:'-y!:i13i Referensia: tSS956§93873

FA§I"JE EN:

**
Sk!*at{}**+ B*{,!{}i41

{üF
#

*,mr*s*ismbta

§ tcctiobank

Scoffiiu

ro FaEue |lasta: Valcr:

l¡o,t,rlr,ra.r- -l-- "¡ o I 20 iul., 2022 S 1.502.50C

J RereFuente .-*-.-- .g 0 I a$ hÁ 2{t?? S 1.547.§$0
IR"tutca $ol i2 as*..2ü2? $ 1.562.500
I Rerelva S 0l_--:..-1 17 a**.,2822 S 1.577.59S
! Serv,:,cs SOtffiI ggrschos Contraio I

I Sarccs Antedores S 0 i

i Valor Recaurlo $ 2.500 I

I otros Ccnceptos $ 0l
r.--%

§llsnsaje lffipcrtarte:

I r*9i41 _ __ !.Jjlu4iruuJ

Elab*rado psr SlMl" www.sifiilt¡eb,com

@qn*

FÉCHA: 2ü10712A22 $ 1.502.500
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{4r 5)ñ99SS6§427 1 3(8020X 90§56643813(39§O}q$015ü25§qe6}?62§??0
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rEcHA: fifi8¡tzf/z? vALOR: $, J.577,50S
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§üF wwr#"spagrupoi*mobiliario.csm

i-"! contactenos@epagrupoinmcbiliario"com

&ffip&
Canonder Juliode2022 BEF. 190S56633873

CItCNt§; SüHM NATALY

In¡nrrsbla: CL 45 S 41 130 AP 1?4 URB §AN LUCAR $E BAfiRAMEDA

Cod árnco Ch€qus Ho, Ya!or

Efectivo

VALORPAGAOO

ilO EO!¡S¡G{AR E}¡ ESTE FORHATO CHEqUf;S OE OTRA§ PIA.¿áS

§ELLO Y FIRMA DEL CAJERS

B tisñ*ü{},eli€nt§: Rsffiierd* quo *} **pén ahora e*,§igli*l §$üS **rá e*viado p*r *crreÉ *lectrónieco mtuaai* de

t+xt-o ylc vir:1Bh*t*,{pp.'ádi+ional est*rá pqblicad* arr a*es1tb port¿{ declie*tes r**ry-§pegfirl}sinm*bfii*rio.*orn

se6*i6ü árr+ñdatafi*e, Te ,i**t*lnas sct§*litar tr¡ eüfff{} elestróai$* y Ai¡xar*+st¡rht, ,



Hola, Botrrn NatalY
Faetur,a ele*trcniem de venta de sersi*ios hcgar

Fecha expediciórr faetura: §llg2-&5-2?
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L* vatudd*d qu* disfrutas §ofi tu ptr*n dc lüteffret *fl tu hogar *s de ?üfl ñiage*'

00r39:19'0§:00

E[¡resladcr def servrcio, asi como sus adrcronallt-.qofplosntanos o suplementerios es uNE EPM rElEc0t¡ui¿lcActqM s'A I Nlr 900 092 385'9 ; cr' ¡18
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üclliitT: 45s54*ü4

Refcre*te de Pagol 8788?1?23-5É
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re*hálímite de pago; 1? de Junio de ÍG?2
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lniernet lnlernet 1ü§rnh trio 93,000.00
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Valor nrensual de tu plan

(p1i su*i*ios adicisnatrs

Resumen de consumo
Corc€plo

D¡rmim de isstplrcián

Cffilffi§a*n:
Dhs d€ coasrns

Fsha de csté
valm dtire págs réáliradü

Unidad de caastrno
vdd sñidad de Mffi {@ ive)

Unidrd*r ¡ndüidas es el Fl6n
V€l# ¡disi?ñrl {§¡r i}r}

veiocidad dÉ neYes¡f,iós
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Información de cláusula de nencia
tonÉlpto

valor tstal del mgq pd csft¡ión sie iyE

Yslq c6rgd rerié§ *üÉi{frd§ 3in iva

Fsiüdo cl¿usula ée p€mrñ*rsiE;
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§ ?r,6a{r.60
§ §7,6t4.90
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Hi§1órlc6 cons$Íls de vo,

lnformacién de interÉs
Si el estado de tu ffel¡t* parsesta nrara, *evaaá de*a§*da §:i fsta fssi§.!rá. Ta inyitamos a realiaa¡ el B*go q$e tianer pcndiert*. §ipes*dffi
20 díae cahndsr¡o despr*és de recibida eata factura rGportar¿mot tu É6tsdo de cuenta corno rnoioib i hs centralee de riesod lo eual
nfestilá tu ltittsrinl ¡reditieio. üori sttñl8nsaie. damae curnplim¡€{lto * r* lsy 1366 d* diciemke de loSB (Ley de Habear Data). 
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?irsd4§ ñáe cirs*ee: ;nvi§a!1€R 4? # 38 §Uñ - 69. Codigo pgst¿l §5422

La¡ entld¡dr¡ +¿* d¡rc*í tüncbrsr ¿s i*rgcc¿¡át, *glarc¡s y contrat

?us servicios de esie cnee

lntoenet del 0I mavo ai 3I mavo

Telcfsnía del 0'l mavo al 31 maüo

Televisión del 0l mavo al 3I mavo *
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